
 

PODER
COPIA TERCERA

DE PROTOCOLIZACION DE

PODER GENERAL

OTORGADA POR: COMPAÑÍA

M-1 OVERSEAS LIMITED

A FAVOR DE: SR, MARIO

HUMBERTO COLMENARES

TOBAR

EL 30 DE JULIO DEL 2008.

CUANTIA: INDETERMINADA
Quito, 30 de Juho de 2008

Señor Notario

Al amparo de lo dispuesto en el

artículo 18, número 2, de la Ley

Notarial, sírvase protocolizar

los documentos que acompea-

ño, relativos a:

1.- Poder general que otorga la

cormpañía MI Overseasa favor

del señor Mario Humberto

Colmenares Tobar

Se servirá conterirme cinco

copias certificadas de la ante-

dicha protocolización

Atentamente,

Diego Palacios Brito

Mat 4693

TRADUCCIÓN
ESTADO DE TEXAS

SECRETARIO DE ESTADO

APOSTILLA

(Convención de La Haya del 5

de octubre de 1961)

1. País: Estados Unidos de

América

Este documento público

2. ha sido firmado por LARRY

MAGALLAN

3. actuando en calidad de

Notario Público, Estado de

Texas

4. y lleva el sello de LARRY

MALLAGAN, Notario Público,

Estado de Texas. Su comisión

expira 03-26-12.

CERTIFICADO

5. en Austin, Texas

6. El 3 de julio de 2008

7. por el Secretario de Estado

8. Certificado No. 651184

Hiercoles 24 -
 

Poy 3 : t

9. Sello: Estilode Texas ./ 4
10. Firma: Phil Wilson,

Secretario de Estado

PODER

SÉPASE POR El PRESENTE

INSTRUMENTO:

Que nosotros, M-l OVERSEAS

LIMITED, compañía limitada

por acciones constituida en

las Islas Cayman y con ofici-

nas registradas situadas en

Caledonian Bank and Trust

iimited, PO. Box 1043, George

Town. Grand Cayman, en ade-
lante Namada la “Compañía”,

por medio de este instru-

mento nombra a MARIO

HUMBERTO COLMENARES

TOVAR,portador del pasapor-

te No. CC79518700, ciudadano

colombiano, para que actúe

como nuestro MANDATARIO a

fin de que admmistre y lleve

a cabo cualesquiera negocios

que hoy o en adelante se rea-

hicen en el Ecuador y. para tal

objeto o con relación a ello,

a tn de que haga en nues-

tro dombre y representacion

todos los actos y cosas queel

MANDATARIO constciere apro

piados, meluyendo (sin perjut-

cio de la generalidad de lo que

antecede) la facultad para:

1. Actuar como representante

de ta Compañia en el Ecuador

para la suscripción de cuales-

quiera contratos u otros proce-.

dimientos jurídicos y realizar,

en nombrey representación de

la Compañía, todas las accio-

nesy transacciones legales que

deban celebrarse y surtir efec-

to dentro del territorio nacional

de la República del Ecuador,

y especialmente contestar

demandas y cumplir con las

obligaciones respectivas.

2. Negociar, culminary celebrar.

contratos,licencias y acuerdos

de cualquier descripción.

3. Comprar, vender, cambiar

o adquirir o disponer en cual-

quier otra forma o tratar en

toda otra manera acerca de

bienes muebles o inmuebles de

cualquier descripción, y cele-

brar arriendos, acuerdos para

arriendos,alquileres,licencias

con relación a fábricas, ofici-

ñas, casas u otros locales o

bienes para ocupación o uso

de la Compañía o de cualquier

subsidiaria de ella, o por cual-

quier funcionario o empleado

deella.

4. Comprary vender por dinero

en efectivo o a crédito, arrendar

y alquilar y permmtir el arriendo

o alquiler y adquisiciones de

bienes de toda clase.

5. Hacer efectivo, mantener y

recobrar bajo pólizas de segu-

ros contra pérdidas, daños y

responsabilidad.

6.Operar sobre cualquier cuen-

ta bancaria establecida por la

Compañía en el Ecuador; abrir

y Operar sobre cualquier nueva

cuenta bancana establecida

porla Compañia en el Ecuador,

guar hrmar, endosar y nego-

ciar cheques,letras de cambio,

comprobantes de dividendos

e intereses e instrumentos

negociables, pero excluyendo

la facultad de aceptar letras de

cambioy la facultad de otorgar

pagarés.

7. Reclamar, recuperar, ejecutar

y otorgar recibos, descargos,

liberaciones eindemnizaciones

suficientes por y con respecto

de todos los bienes, dineros,

valores y derechos a los cua-

les tenemos pudiéramostener

derecho, y efectuar acuerdos

transaccionales o descargos de

cualquier reclamo con respec-

to de ello, y pagar, satisfacer o

transar cualesquiera de nues-

tras deudas u obligaciones o

cualquier demanda en contra

de nosotros.
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8. Con relación a cualesquiera

acciones,fondos, obligaciones,
obligaciones no amortizables,

valores o inversiones, asistir

y votar en las juntas de sus

tenedores, y efectuar, aprobar

u oponer cualquier ejercicio o

modificación de derechos.

9. instituir, llevar a cabo, deten-

der transar, abandonar o some-

ter a juicio en cualquier proce-

so legal, unirse y someterse a

arbitraje, otorgar garantías o

indemnizaciones por costas,

pagar dineros en las cortes

y obtener el pago de dineros

depositados en las cortes.

10, Presentar, apoyar tu opo-

nerse a cualquier petición para

liquidación o quiebra; unirse,

apoyar u oponerse a cuaíquier

avenimiento o arreglo; asistir

y votar o nombrar a cualquier

persona para que asista y vote

como nuestro representante

en reunjones de acreedores;

hacer y presentar pruebas de

reclamosy, de manerageneral,

representarnos en cualquier

liquidación, quiebra o insol-

vencia.

11, Contratar, remunerar, des-

pedir y determinary variar los

deberes y términos de trabajo

de los empleados.

12. Tomar todas las medidas

necesarias yrealizar todas las

acciones y otorgar todos los

documentos que se requieran

según las leyes del Ecuador

¿AA

para calificar adecuadamente
a la Compañía a fin de que

lleve a cabo negocios en el

Ecuador.

13. Los poderes que aquí se

otorgan podrán ser ejercidos

por el mencionado MARIO

HUMBERTO COLMENARES

TOVAR como nuestro

MANDATARIO con respecto

de todos los negocios, bienes

e intereses de la Compañía

en cualquier lugar dentro del

Ecuador y sus aguas adya-

centes.

14. Convenir en realizar cual-

quier acto o cosa autorizados

en este instrumento.

15. Delegarla totalidad o parte

de sus facultades bajo este

Poder a cualquier empleado

de M-1 L.L.C., compañía de

responsabilidad limitada de

Delaware, E.£.U.U., o de cual-

quier compañía subsidiaria,
asociada o afiliada de M-]

L.L.C. según considere apro-

piado en las siguientescircuns-

tancias:

(1) Durante cualquier ausen-

cia del Ecuador, por cualquier

motivo, del mencionado MARIO

HUMBERTO COLMENARES

TOVAR;

(2) Durante cualquier perío-

do de incapacidad del men-

cionado MARIO HUMBERTO

COLMENARES TOVAR que

impida su participación acti-

va en el cumplimiento de sus

 

 

deberes;

(3) A ta
nembrammento del ment»,

terminacion de,

nado MARIO. HUMBERI0O

COLMENARES TOVAR, yá sa

debido a st nombramiento a

otro lugar, jubilación, despid.

o por cualquier otra razon

Y se considerará que el md

cado poder de delegacion

obrará de conformidad con las

secciones 15.2 y 15.3 en caso

de que el mencionado MARIO

HUMBERTO COLMENARES

TOVAR no pueda, por cual-

quier motivo, aprobar dicha

delegación. En esas circuns-

tancias, se considerará que la

delegación podrá ser aprobada

en forma retrospectiva por el

Directorio.

ESTIPULÁNDOSE que no se

podrá realizar ninguna dele-

gación de autoridad según

la facultad arnmba indicada a

ninguna otra persona, excep-

to comoarriba se estipula sin

“ie eocta una resoleción del

Directorio que *speurfica men

te permuta dicha delegacion

esa otra persona.

Y para todos o para cualquiera

de los propósitos arriba enu-

merados, firmar, sellar, otor-

gar, suscribir y hacer todas

las escrituras, transferencias,

documentos, actos y cosas tan

eficazmente como lo haría-

mos nosotros si estuviéramos

presentes personalmente, y

emplear y remunerar a ban-

queros, corredores, abogados

y agentes.

ESTIPULÁNDOSE que nada

de lo que contiene este ins-

trumento se interpretará

como que autoriza a nuestro

MANDATARIOa (1) distribuir o

emitir acciones,o (ii) hacer, en

nuestro nombre,ningún acto o

cosa que nuestros Directores

no están autorizados a hacer

edo mestre nombre de. por

medad vor nuestra Escotura de

Constiución por el momente.
Y POR MEDIO DE TE

INSTRUMEN TODECLARAMOS

quer sto Poder psbsto

pluno Vigu! os etecto . partir

der 2 de uo de 2008 y con

tinuara desde estonces hasta

que el mencionado MARIO

HUMBERTO COLMENARES

TOVARhaya recibido aviso de

la revocatoria de este Poder

o hasta que dicha revocatoria

haya sido registrada ante las

autoridades correspondientes

de! Ecuador, según cual de

estos hechos ocurra primero.

EN FE DE LO CUAL hemos

ordenado que nuestro seilo

distintivo sea colocado en

este instrumento el 1 de juho

de 2008.

El sello distintivo de

M-1 OVERSEAS LIMITED

fue colocado en presencia de:

(firma) james C. Webster.

Director

(firma) Christopher 1.5. River».

Director

SELLO

ESTADO DE TEXAS

CONDADO DE HARRIS, a

saber:

Ante mí, el abajo firmante

Notario Público en y para el

Estado de Texas, el día de hoy

comparecieron personalmen-

te Christopher [. S, Rivers y

James €. Webster, directores

de M-l OVERSEAS LIMITED

a quienes conozco como las

personas cuyos nombresestán

suscritos en el instrumento que

antecede y reconocieron ante

mí que el mismoes un acto de

la mencionada M-l OVERSEAS

LIMITED y que lo han suscri-

to como acto de la indicada

sociedad en las calidades allí

mencionadas.

Dado con mi firma y seito ofi-

dd loa de hey, dde ada

de 2008,
trmaLlarry Mae an, No

Publico en y para el Estado de

Texas. Mis Diesión exo te lO

de mmarzo de ¿120

SELLO

Alicia de Reca

Traductora

C.!. 090100083

Hay sello de la Notaría

Hay copia de documentos

REGISTRO MERCANTIL DEL

CAN TON QUITO

ZÓN:Con esta fecha queda ims-

crito el presente documento y

la resolución número 08.Q.13.

TRES MIL CIENTO NOVENTA

Y SEIS del Sr. INTENDENTE

DE COMPAÑÍAS DE QUITO de
14 de agosto de 2.008, bajo

el número 4682 del Registro

Mercantil, Tomo 139.- Se tomó

nota al margen de la mscrip-

ción número 960 del Registro

Mercantil de dieciocho de junio

demil novecientos noventa, afs.

1622, Tomo 136.- Queda arch:-

vada in SEGUNDA copia cer-

tificada de la Protocolización

efectuada el treinta de juho

del año dos mil ocho, ante el

Notario VIGÉSIMO NOVENO
del Distrito Metropolitano

de Quito. DR. RODRIGO

SALGADO VALDEZ, referente

al PODER que la Compañía

extranjera “M-l OVERSEAS

LIMITED” confiere a favor del

Señor MARIO HUMBERTO

COLMENARES TOVAR¿Sefijó

un extracto, para conservar-

lo por seis meses, según lo

ordena la Ley, signado con el

número 2849.- Se da así cum-

plimiento a lo dispuesto en la

citada resolución.- Se anotó en

el Repertorio bajo el número

052937. Quito, a diecinueve

de diciembre del año dos mil

ocho.- EL REGISTRADOR.

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA

  


